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Cooperativa Limitada' «Beyena» para acoger la ampliación de la
·J!Deá _.envasadode Iechepamrizada de la central. lechera que
·1íeIIé adjudicada en Bilbao (VlZcayal. a los benefiCIOS previstos
en el DeC!'eto 2392/1972. de 18 de agosto...bre JeCtOreS indus·
triaIes asrarios de interés ·preferente. .

Este Ministerio ha resuelto: .

Primero.-Declarar la ampliación de la linea de envasado de
leche pasterizada de la central lechera que la Sociedad Coopera·
tiva Limitada «Beyena» tiene adjudicada en Bilbao (Vjzcayal.
comprendida en sector industrial agrario de interés preferente el.
Centros de recogida higienización de leche y fabricación de que·
lOS delaniculo primero del Decreto n92/1972. de 18 de agosto,
por reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Sepndo.-Incluir dentro del sector industrial agrario de iDte·
m preferente la actividad industrial propuesta.

Tercero.-De los beneficios señalados .en el artículo tercero del
DeC!'eto 2392/1972, de 18 de a~osto. conceder la reducción del
Impuesto General ..bre el Tráfico de las Empresas, derechos
arancelarios e Im{)uesto de Compensación de Gravámenes lote·
riores. en la cuantla indicada en el grupo A del apartado primero
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de
1965.

.ClI8tlo.-Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto
.. total de 39.589.500 pesetas. '

Quinto.-eonceder un plazo hasta ellO de junio de.J985 para
termmar las instalaciones. que debetán ajustarse.aJos dalos que
obran en el proyecto que ha servido de~ a la presente Orden..

·Lo q~ comunico aY. f.. ptra su' conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de febrero de r985.-p. D. (Orden de 19 de febrero

de J982l. el Direcior aeneral de Industrias Agrarias y Alimenta·
rias, Vicente Albero Silla.· ,

nmo. Sr. Director ll"Deral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

-ORDEN de J8de abril de 1985 por la que se regula la
concesión de ayudas a las organizaciones de prOdu,clo
res pesqueros. con destino a mejorar la ·comercializa·
ción de sus productos y favorecer su acceso a canales

• -. co~c;tiJ;zaciQndirt!Ctos.

, . lImos. Sres.: 4 Ley,33/1980, de 21 d..junio. por la que se crea
el Fondo de Regulación y Organización del Mercado de Productos
de la Pesca y Cultivo..Marinos (FROM). señala en su artículo 2.°,
.•~os 2 y 5, como funciones esenciales del FROM, la realiza
ci6~ de las acciones que resulten-precisas para erradicar situaciones
monopolísticas, reducir las prácticas que encarezcan el mercado y
conceder medios financieros y subvenciones que permitan conse~

lUir ti mantenimiento de precios mlnimos en primera venta.
· Por otra pane, el Real Decreto 2427/1982. de 10 de septiembre,
filculta al Fondo de Regulación y ~nización del Mercado de
Productos de la Pesca y Cultivos Mannos (FROMl para extender
su ~mpo de actuación a la pesca yacuicuhura continentales en los
mismos tbminos a los preVistos para la pesca Yacuicultura marina

· en Ja citada Ley 33/1980. .
De acuerdo con las funciones señaladas constituye un objetivo

ibndamen,tal de la política de mercados pesqueros la ayuda al
teetor pesquero de bajura, at que con las mismas características
taliza pesca costera o de litoral y' 8 la acuicultura' tanto. maJ;ina
como continental, a fin de potenciar sus iniciativas cuando éstas
vayan encaminadas, a favorecer los procesos de comercialización
directa. .

Laofena de produCtos pesqueros se caracteriza, por estar
-aeneralmente' atomizada y toD .escaso graoo de tipificación. Por
otra parte, el acortamiento de los circuitos comerciales, aproximan·
do la oferta a la demanda. mediante el estímulo al establecimiento
-ele cauces directos entre orpnizaciones de productores para la
comercialización en común por éstas y de los detallistas, puede
favorecerse propiciando la presencia de tales orpnizaciones de
productores en lbs mercadós urbanos de abásteclmiento, lo que
pennitiri una mayor transparencia de: la Rlación oferta.;demanda,
asi como una mejor regulación de) mercado de productos pesque
ros y de la acuicultura. .

Por todo eIJo, estando previstas las correspondientes dotaciones
presupuestarias y a efectos de ejecución del presupuesto del FROM
para el ejercicio de 1985.-resulta conveniente iniciar programas de
fomento y de comercialización en origen de productos pesqueros,
así como programas de apoyo.a la comercialización en destino por
orpnizaclones de productores pesqueros y de acuicultura marina O
continental mediante las oportunas ayudas para la dotacióD de
espacios en mercad~'de abastecimiento, mejorar la trans~arencia

en la formación de~ios y, por último, aportar recursos financie-
ros para la comercialización de sus productos. .

En su virtud, oido el informe filvorable del Comité Ejecutivo y
Financiero del FROM, y en uso de las fiocuJtades conferidas en el
aniculo 2.°, punto 6, de la Ley 33/1980, de 21 d. junio, he tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-A1 objeto de fomentar la comercialización en origen
de Jos productos pesqueros y de 1CU1cultura e incrementar la
presencia de las o....Jl1Z8cio.... de productores pesqueros en los
mercados de abastecimiento; ~ 'como para favorecer una mayor
transparencia en la fotlD8Clón de.los precios, el FROM podrá
conceder ayudas a las orpnizaciones de productores para la
realización de sociones que: tenp poi' 1inaJidad:

1.\ La formalizaciÓn de ,lieuerdOs o concienos especificas de
comerciaJización entre las Entidades oeñaIadas en el punto 2, de la
presente disposición, de forma que se alcancen unoS determinados
minimos de ofena en origen de productos pesqueros..

1.2 La dotación de espacios en los mercados de abaslecimien
to y{o suS zonas complementarias, a utilizar por las Entidades
8SOCIativas y orpnizaclones de productores pesqueros y de lCUicul
tura para la comerciaJización en común de la producción de sus
asociados. '. ". .' . .

1.3 Acoe5O a la FStión y adminiltraci6n directa de loI\ias
pesqueras ,por parte de las orpnizaciones de productores. A estos
efectos se entend.... por lonja al centro de contratación. manipula.
ción y comerciaJización en primera venta de los productos pes-
queros. . ) .

1.4 Con independencia de las ayudas previstas en los apana·
.dos anteriores, las organizaciones de productores I'""I""ros. cuyos
mercados tiesn dec1anldos cmercados testigo de o....,... de <:oDfor·
midad con las previsiones contenidas en el Real DeC!'eto
1778/1984. de 12 de septiembre. podlin ser bielteficlarias de ayudas
«¡uivalentes al impone anual de los pstos ;necesarios para el
funcionamiento de sus eQuipos ,de ~lex U.OO'05 similares de
transmisión de información, siempre quedoctnnentalmente se
justifique que los citados gastos benen IU origen directo en el
sumilUstro al FROM, mediante estos medios de comunicación, de
la iftformación -de precios, cantidades y calidades de prodU<:tos
pesqueros, necesarias para la reaulación de "","pallas de comereia·
lización de las especies objeto de regu\ación.

Segundo._Las ayudas que Para lis II<CiOl!es Contempladas en el
punto l. se establecen en la presente Orden. pueden ser ..licitadas
por las siguientes Entidades:

2.1 Cofiadias de PescadoreS y sus Federaciones.
2:2 Las Cooperativas del Mar y sus Uniones Tenitoriales'
2.3 Asociaciones extractivas pesqueras.
2.4 A50ciaciones y Coo¡1eraltvas de Cultivos Marinos y de

Aguas Continentales. .

Tercero.-Las ayudas que para las acciones contempladas en el
punto 1.° de la presente Orden pueden ser concedidas por el
FROM.... concederán en las oiauienteseuaritlas:

J.l Uls acuerdOs o conciertos de comercialización formaliza
dos entre las Entidades, seaún lo expuesto en el punto 1.1 de esta
Orden, le subvencionarán en base a la minoración de los intereses
derivados de los crtditos forro.ljndos por las orpnizaciones de
productores con las Entidades privadas de crédito, con objeto de
financiar la comerciaJización en ori¡en de productos pesqueros. El
intelÚ raultante, una vez realizada la minoración de intereses, no
podrt ser lntenor al establecido por el FROM para. los créditos
directos concedidos por el Organisnto. .

3.2 Las Entidades aeilaladas en ~ punto 2.°. de la presente
dispositión, que accedan a la titularidad de espacios en los
mercados de altUtecimiento, como anend8tarios de. puestos de
venta. y estén en disposición de COl\iuntar la ofena necesaria para
garantizar una presencia permanente en el mercado, pueden
acceder a una ~ubvenciónde hasta el 50 por 100 del coste anual de
arendamiento del citado puesto.

J.3 Las orpnizaciones de productores pesqueros ,\ue accedan
a la titttl8ridad de .una lonja pesquera para su explotaCIón directa,
podránaceeder a una subvención de hasta el 50 por 100 de los
gastos reales de gestión administrativa de la misma durante Ja
primera campaña o ejercicio ·económico de funcionamiento. A
estos efectos, se consideran como gastos reales de gestión adminis-
trativa los siguientes: ,.

Gastos de formalización- y 'otros que sean necesarios para
acceder por vez primera a la gestión y administración direcLa de la
lonja. , .

Gastos de personal comertial Ylo administrativo.
Gastos 4e funcionamiento y de gestión administrativa.
Quu1.o.-Para una misma' Entidad. de las señaladas en el punto

2.° de está disposición, se podrán conceder tantas ayudas como
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puestos de venta se gestionen directamente, de acuerdo con lo
expresado en el punto 3,2, "en diferentes localidades geográficas.

Quinto.-Las. Entidades y organizaciones de productores incluí-
das en 01 ámbito de la presento Orden, deberán incluir en sus
programas de actuación la obligatoriedad de comercializar sus
productos l\Íustándose a las normas de calidad existentos para las
mismas en el mercado interior, en aquellos supuestos en que dicha
nonoa haya sido publicada. .

Sexto.-Las subvenciones con~.~ en li presente Orden
ministerial "podrán concederse. con' . pendencia de cualquier otro
tipo de subvenciones establecidas, SIempre que no tengan análoga
finalidad, pudiendo complementane con la linea de créditos
directos establecida por el PROM para. financiación de campañas
de comercializaci6n de productos pesqueros y de acuicultura.

Séptimo.-Los acuerdos o conciertos de comercialización fonna·
lizados entre las Entidades, incluidas en el punto 2.°, deberán ser
confonoadas por el PROM, con objeto de poder acceder a los
beneficios previstos en la present( Orden ministerial

DlSPOSICION ADICIONAL

En todo caso, las oblipciones derivadas de la aplicación de la
presento Orden, serán liquidadas con car¡o a las dIsponibilidades
presupuestarias del capítulo IV dcl Presupuesto del PROM para el
ejercicio de 1985.

DISPOSICION TRANSITORIA
. La presente disposición será de aplicación a aquellas solicitudes
de ayuda informadas favorablemente por el Comité Ejecutivo y
Financiern deI.PROM en el ejercicio de 1984, y que no han sido
objeto de ayuda por no existir publicada en el citado ejercicio la'
correspondiente norma resuladora de éstas ayudas.

DlSPOSIClON FINAL
. Se autoriza ioJ Fondo de Regulación y Orpnización del Mercado

de Productos de la Pesca.y Cultivos Marinos (FROM), para dictar
las normas precisas para la aplicación de la presente Orden. que
entrará en vi¡or a partir del día siguien\e al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estad....

Lo que Comunico.• VV. 11. para su conocimiento y efectO$.
Madrid, 18 de abril de 1985. . .

ROMERO HERRERA

limos. S",s. Secretario lll'ne.ral de Pesca Maritima, Présidente del
PROM y Director lll'nera/ de Ordenación Pesquera.

7145 ORDEN de 18 de abrir de 198$ por la que se definen
el 6mbilo de aplicación. ltu Condiciones Técnicas
!t(inimas de Cultivo. rendimientos. precios y fechas de
srqpipcJón en reladón con el Seguro ComhiruJdo de
Pedri~; Viento y Lluvia en Tabilco, comprendido en
el Plan Anual de !$eguros Agrarios CombiruJdos para
el ej.,eicio 1985.. :.

limos. Sret,:'De-acuerdo ton el Plan de ~. Agrarios
Combinados de 198', aprobado por Acuerdo ·de Consejo de
Ministros de fecha I de agosto de 1984, Yen ",lación coo el seguro
Combinado de PedriSCO, Viento y Lluvia en Tatie<:Q, y a propuesta
de la Entidad Estala! .de Seguroa Agrarioi,
. Esto Ministerio ha dispuesto:·

Primero.-EI ámbito de aolicación del Segúro Combinado de
Pedrisco, Viento y Lluvia en Tabaco se extiende, dentro de todo el
territorio nacional, a todas aquellas p1antacionoa de tabaco que
posean concesión otorpda por el Servicio Nacional de Cultivo y
Fermentación del Tabaco'y sólo para la cantidad que fije dicha
concesión, pudiendo incluirao el exceso admitido, sobre la misma,
por dicho Servicio Nacional ., ~.

Squodo.-Para la producción objeto de esto s.-o le conside
rarán Condiciones ncnicas Minimas de Cultivo ....siguien_"

al Preparación del terreno IÜltos de efectuar el trasplante,
mediante las labores p........ paraoblOllet unu favorables condi-
ciones para el amillO de la pImna.., , .

b) Realización adecuada del trasplanto, atendiendo a la opor
tunidad del mism<>, densidad de las plantu e idoneidad de la
variedad.

c) Abonado del cultivo, do ocuortIo coa las necesidades del
mismo. '

d) Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el
momento que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios, en la forma y número nece~·
rios para el mantenimiento- del cultivo en un estado sanitano
aceptable.

o Despuntado y deshoj';"'iento de la pÍan... en er'momente>
oportuno.

g) Mantenimiento en adec\uldas- condiciones de los cauCes y
drenajes, que se encuentren bajo,el cuidado y competencia del
agricultor. .

Lo" anteriormente indicado. y con carácter general cualquier otra.
práctica cultural que se utilice. deberá realizarse según lo estableci
do en cada comarca por, la tradición y el buen quehacer del
agricultor, todo eUo.en concordancia con la producción fijada en la
declaración de Squro. . . .

En todo caso, el a~rado queda obligado af cumplimiento de
cuantas normas sean dIetadas. tanto sobre lucha antiparasitaria 'j
tratamientos integrales, como sobre medidas culturales o preventi
vas.

Tercero.-EI agricultor podrá fijar libremente el rendimiento
unitario a consignar para cada parcela en la declaración de seguro,
si ·bien dicho rendimiento deberl ajustarse' a las esperanzas reales
de producción. . ,

Cuarto.-Los precios a aplicar a efectos del Seguro, para él pago
de las primas e importe de las indemnizaCiones en caso de siniestro,
serán para cada tipo y grupo los siguientes:

Tipo A

Grupo 1: 119 ptas/kg.
Grupo 11: 117 ptas/kg.
Grupo III: 105 ptas/kg.

Tipo B

Grupo 1: 200 ptas/kg.
Grupo 11: 176 ptas/kg.
Grupo III: 172 ptas/kg.
Grupo IV: 124 ptas/kg.
Grupo V: liS ptas/kg.

Tipo C
Grupo 1: 2S8 ptas/kg.

Tipo D

Grupo 1: 348 ptas/kg.

Tipo E Y otro~ tabacos negros cu,.adosa fuego,

Grupo 1: 229 ptaS/kg.

Quinto.-Las garantías del Seguro toman efecto·a las cero horas
del dia siguiento al del ténoino del periodo~ carencia después de
realizado el trasplante en el terreno del asiento defiñitivo y una vez
arraigada la planta. La finalización de las mismas se verifica en el·
momento de la retirada del producto del campo9 con- un periodo
máximo de veinticuatro horas después ~I corte, teniendo como
límite máximo hasta el 20 de noviembre de 1985.

Teniendo en cuenta el periodo de garantia y lo establecido en
el Plan Anual de Seguroa Alrarios para. el ejercicio 1985, el pe.riodo

. de suscripción será del 1 dé mayo al 1j de julio dctl98S.
Sexto.-5i el cultivo, antes del 1$ de junin de 1985 y como

consecuencia de a1Jún si~o producido por cualquiera de- 101
riesgos prantizad~ evolucionara desfavorablemente eIt cua1Qu~
ra de las parcelas aseguradas, y si a criterio. del asegurado (uera
acoaaejable eIlevantamicDlO, ésto lo comunicará a la Aaru~n.

Si en el plazo de quince dlas naturales desde la notiÍlcaclón del
asegurado, la Aarupación no realizase la inspección correspond_
to, se entenderá que ésta acepta la dccisióa de levaIltar el cultivo.

Si coma consecuencia do la visita de inspección la AgrupaciÓD
no estimase el levantamiento del cultivo y el astaurado no
estuviese de acuerdo con la estimación. se procederi sepu ~
estipulado en las condlcio_ geneta/eso do la Póliza de seguro
Agrícola;

El levantamiento del cultivo realizado antos dellS dejunio cIari
lupr a la indemnización que se liia en las C(\ndiciones especiales
de este Seguro.. .. ..

En caso de levantamiento, el acricu\tor quedará en libenad de
suscribir o no una nueva"1>Óliza para garantizar la orodw:cióe
correspondiente a la resiembra.· siempre que ésta se e(ectúe antes
del 1S de junio.

Séptimo.-A efectos de lo establecido en el articulo 4.0 del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978; sobre Seguros
Agrarios Combinados, se considerarán COI1ló clase única" todos los
tipos y variedades de tabaco.

OclaVo.-Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguros AIra
rios las funciones'de fomento y divulgación de esto Seguro, que las
desarrollará bien en el marco de tos convenios establecidos o que·
se establezcan a tal fin, o bien recabando la colabo¡a~ión de los
Orpoismos de la Admiais~ión del Estado. Autol,Úlmica y Local,
así como de las OrganizacioDC$ ProfesionalC$ Asrarias y Cámaras
Agrarias. '
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